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                                                                                      No. CG-0033-OCT-2007 
 
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL 
SE EXHORTA A LOS DIVERSOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDI TADOS 
ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFOR NIA SUR, 
PARA QUE LLEVEN A CABO EL RETIRO DE LA PROPAGANDA D E 
PRECAMPAÑA ELECTORAL.  
 
  

A N T E C E D E N T E S : 
 

1.- El Instituto Estatal Electoral  de Baja California Sur, es un organismo  público, 
autónomo  en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuyo cargo compete la coordinación, 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para renovar los 
Poderes Legislativo  y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos de la Entidad y de igual 
manera, preparar, desarrollar y vigilar los procedimientos de plebiscito y referéndum 
en el Estado y los Municipios.  
 
2.- El Instituto  Estatal Electoral de Baja California Sur, tiene su residencia en la 
Ciudad Capital del Estado  y a su integración concurrirán el Poder Legislativo del 
Estado, con la participación de los ciudadanos y partidos políticos en los términos que 
dispone la Constitución Política del Estado y la presente Ley. 

3.- El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur,  en el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y las contenidas en la Ley Electoral  velará  para que 
los principios de  certeza, legalidad, independencia, equidad, 
imparcialidad y objetividad,  guíen todas sus actividades. 

4.- Corresponde al Instituto Estatal Electoral y sus órganos y al Tribunal Estatal 
Electoral, en el ámbito de sus respectivas competencias, con la participación de los 
ciudadanos y partidos políticos, vigilar y garantizar el libre desarrollo del proceso 
electoral, la efectividad del sufragio, así como la autenticidad e imparcialidad de las 
elecciones. 

5.- Los Partidos Políticos son formas de organización política y constituyen entidades 
de interés público. Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado y la Ley Electoral, tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida  democrática, contribuir a la 
integración de la representación estatal y municipal. Como organizaciones de 
ciudadanos posibilitar el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo a 
los programas, principios e ideas que postulan. 
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6.- En  Sesión Ordinaria de fecha 10 de septiembre 2007, el Consejo General  de 
este Instituto, dio inicio al Proceso Estatal Electoral 2007-2008, para llevar a cabo las 
elecciones intermedias, mediante las cuales se renovará el Congreso del Estado de 
Baja California Sur; así como los cinco  Ayuntamientos de la entidad. 
 
 
7.- De conformidad con el artículo 142 de la Ley Electoral del Estado, que a la letra 
dice: “ Los ciudadanos aspirantes a candidatos  de elección popular, no podrán 
producir o difundir propaganda de precampaña antes de noventa días del inicio del 
proceso electoral ”.  Así mismo,  el artículo 141  fracción I señala que la  
PRECAMPAÑA ELECTORAL es el conjunto de actividades que de manera previa a la 
campaña electoral son llevados a cabo por los aspirantes a candidatos a cargos de elección 
popular. 
 
Siendo el pasado 12 de junio 2007, cuando dio inicio dicho periodo de Precampaña, y 
en el cual los aspirantes a candidatos a cargo de elección popular tuvieron 
oportunidad de producir o difundir Propaganda Electoral. Entendiéndose como 
Propaganda de Precampaña Electoral: “El conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la precampaña 
electoral, producen y difunden los aspirantes a candidatos y sus simpatizantes”, de 
conformidad con el artículo 141 fracción II de la citada Ley Electoral. 
 
8.- De conformidad con el artículo 157 de la Ley Electoral, el término para el registro 
de candidatos, en el proceso electoral, será el siguiente: 
 

� Para Diputados por el principio de Mayoría Relativa y Gobernador del Estado, 
del día 1 al día 10 de noviembre inclusive, del año anterior al de la elección; 
 

� Para planillas de Ayuntamientos, del día 21 al día 30 de noviembre inclusive, 
del año anterior al de la elección. 

 
9.-  Las Campañas Electorales de los partidos políticos y coaliciones darán inicio 
oficialmente a partir de la fecha de registro  de candidaturas para la elección 
respectiva y concluirán tres días antes de la elección. Entendiéndose por Campaña 
Electoral el conjunto  de actividades  llevadas a cabo por los Partidos Políticos, las 
Coaliciones y los Candidatos registrados  para la obtención  del voto.  
 
10.- De acuerdo a lo señalado en los puntos anteriores (7, 8 y 9), así como lo 
establecido en los criterios jurisprudenciales emitidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación,  actos anticipados de Campaña son “…aquellos que 
realicen los ciudadanos  que fueron seleccionados en el interior de los partidos  
políticos  para ser postulados  como candidatos a un cargo de elección popular,   
durante el tiempo que media entre su designación por los institutos políticos  y el 
Registro Formal  de su candidatura ante la Autoridad  Administrativa  Electoral, ello 
no implica que éstos puedan realizarse, ya que el legislador estableció  la prohibición 
legal de llevar a cabo actos de campaña fuera de la temporalidad…” 
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11.- Que  el  artículo  99  de  la  Ley Electoral vigente en el  Estado señala: “El 
Consejo General  del Instituto Estatal Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 
… 
XXII.- Vigilar el cumplimiento de la legislación electoral y las disposiciones que con 
base en ellas se dicten;…” 
 
12.- De acuerdo a lo señalado por el artículo 46 del citado ordenamiento jurídico, 
entre las obligaciones  de los partidos políticos, se encuentra:”Conducir sus  
actividades dentro de los cauces legales y ajustar su  conducta y la de sus militantes 
a los principios del estado democrático, respetando la libre participación política de 
los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos”. 
 
13.- Para el desempeño de las funciones las autoridades electorales establecidas por 
la Constitución y la Ley Electoral, contarán con el apoyo y colaboración de las 
autoridades estatales o municipales y podrán solicitar la colaboración de las 
autoridades federales cuando lo estimen necesario, de conformidad con el artículo 4 
de la Ley Electoral del Estado. 
 
14.- De conformidad con las convocatorias publicadas, algunos partidos políticos han 
concluido con la etapa se selección interna para elegir a los ciudadanos que 
postularan como candidatos a cargos  de elección popular, por lo que la Propaganda 
difundida con motivo de Precampaña, ha cumplido con su objetivo, y se requiere su 
retiro.  
  
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 36 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur; los artículos 1, 2, 3, 4, 28, 46, 
99 fracciones XXII,  XLVII, 141, 142,  143, 168, 176, y demás relativos y aplicables de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; así mismo, con el objeto  de no 
violentar la disposiciones legalmente establecidas y los criterios jurisprudenciales  
que rigen  la materia electoral,   este Consejo General 
  
 

A C U E R D A : 
 
PRIMERO: SE EXHORTA A LOS DIVERSOS PARTIDOS POLÍTICOS  
ACREDITADOS ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, PARA QUE UNA VEZ CONCLUIDO SU PROCESO DE 
SELECCIÓN INTERNA, MEDIANTE EL CUAL  SE DETERMINA LA DESIGNACIÓN  
DE  CANDIDATOS A  CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, PROCEDAN AL RETIRO 
DE LA PROPAGANDA UTILIZADA CON MOTIVO  DE PRECAMPAÑ A. 
 
  
SEGUNDO: EN CASO DE   INCUMPLIMIENTO  A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 
ANTERIOR,  SE SOLICITARÁ A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA 
QUE EN COORDINACIÓN CON ESTE ÓRGANO ELECTORAL, PROCEDAN AL 
RETIRO DE DICHA PROPAGANDA ELECTORAL.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A CADA UNO DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A EFECTO DE QUE PROCEDAN A LO 
CONDUCENTE. 
 
 
CUARTO:  PUBLÍQUESE EL  PRESENTE  ACUERDO  EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN EL PORTAL DE INTERNET  DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
 
 
 
 
El presente acuerdo se aprobó por unanimidad  de votos, en Sesión Ordinaria del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de fecha 26 de octubre  del 2007, en la 
Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 
 
  
 
 
 
 
 
_________________________________              _________________________________________ 

LIC. ANA RUTH GARCÍA GRANDE              LIC. JESÚS  ALBERTO MUÑETÓN GALAVIZ 
      CONSEJERA PRESIDENTA                                      SECRETARIO GENERAL 
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  COMITÉ MUNICIPAL:                 PROPIETARIO:                                 SUPLENTE: 
1.- La Paz:  
- Presidente:                                          
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
 
2.- Comondú 
- Presidente: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
 
3.- Loreto 
- Presidente: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
 
4.- Los Cabos 
- Presidente: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
 
5.- Mulegé 
- Presidente: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
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- Consejero Electoral: 
  COMITÉ DISTRITAL:                       PROPIETARIO :                               SUPLENTE: 
             I 
- Presidente: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
            II 
- Presidente: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
- Consejero Electoral: 
          III. 
          IV. 

V.- 
VI.- 
VII.- 
VIII.- 
IX.- 
X.- 
XI.- 
XII.- 
XIII.- 
XIV.- 
XV.- 
XVI.- 

 
 
 
 
 


